
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 102, 103 Y 116 DE LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA 

DIPUTADA LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT  

La que suscribe, diputada Lizeth Sánchez García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción 1; 77, 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

relativos y aplicables, somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de decreto por el que se 

reforman y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, al tenor de los siguientes 

Considerandos  

Que la violencia juvenil es una de las formas de violencia más visibles en la sociedad. En todo el mundo, los 

diversos medios de comunicación informan diariamente sobre la violencia de los jóvenes en las denominadas 

comúnmente como pandillas, en escuelas, centros recreativos y en las calles. 

En la mayoría de los países, los adolescentes y los adultos jóvenes son las principales víctimas, como también, 

lamentablemente, los principales perpetradores de esa violencia. 

Los homicidios, la incursión en delincuencia organizada y las agresiones que involucran a jóvenes, aumentan 

enormemente las muertes prematuras, lesiones, discapacidad, así como la comisión de conductas consideradas 

como delitos. 

Que no se puede considerar el problema de la violencia juvenil como un asunto aislado de otros 

comportamientos problemáticos. Los jóvenes que llegan a tener conductas violentas, tienden a cometer una 

variedad de conductas determinadas como delitos; además, a menudo presentan también otros problemas, como 

son frecuentemente el ausentismo escolar, el abandono de los estudios y en algunos casos el abuso de sustancias 

prohibidas. 

Que la violencia juvenil de la que se viene mencionando, puede desarrollarse de diferentes maneras. Algunos 

niños presentan comportamientos inadecuados en la primera infancia, que gradualmente se van agravando hasta 

llegar a formas más graves de agresión antes de la adolescencia y durante ella. 

Entre 20 y 45 por ciento de los varones y entre 47 y 69 por ciento de las mujeres, que son jóvenes con conductas 

violentas a la edad de 16 a 17 años, han tomado lo que se denomina un “camino de desarrollo que persistirá toda 

la vida”. Los jóvenes que están en esta categoría, de manera gradual, cometen actos de violencia cada vez más 

graves y a menudo seguirán teniendo un comportamiento violento hasta su edad adulta”. 

Que los estudios longitudinales han examinado de qué manera la agresión puede proseguir desde la niñez hasta 

la adolescencia y, desde la adolescencia hasta la edad adulta para crear una pauta de conductas que sean 

consideradas como delito y que perduran durante toda la vida. 

Diversos estudios han revelado que la agresividad en las niñas y los niños son un factor predictivo de la 

violencia en la adolescencia y los primeros años de la edad adulta. 

Que diversos factores que propician la violencia y la incursión en actividades consideradas como delictivas de 

los adolescentes son, entre otros: 



 
  

• Dolor de adolescentes maltratados por las personas que debían protegerlos (progenitores, cuidadores, la 

sociedad en general). 

• Exposición de violencia en el hogar: maltratos, agresiones o humillaciones por parte de algún progenitor 

(violencia de pareja). 

• Adolescentes intimidados por otros grupos de adolescentes. 

• Aprendizaje de la violencia de parte de generaciones anteriores (las víctimas aprenden de sus agresores). 

• Violencia normalizada (difundida) en su contexto. 

• Relaciones de poder ejercidas por progenitores, cuidadores o custodios, incluidos las amenazas e intimidación. 

• Maltrato físico, sexual y psíquico.  

• Violencia auto infligida (autolesiones). 

• Violencia interpersonal: familia y comunitaria. 

• Violencia por negligencia o marcado descuido: abandono de los progenitores, cuidadores o custodios (física y 

emocionalmente). 

• Normas culturales que apoyan la violencia como una manera aceptable de resolver conflictos. 

• Uso y abuso de sustancias psicoactivas de los progenitores, cuidadores o custodios y de los adolescentes.  

• Pobreza económica y cultural. 

• Traumas por la exposición frecuente a situaciones de violencia, cualquiera que sea su forma. 

• Experiencia de ser rechazados, descuidados o ignorados. 

• Influencia de pares. 

Que la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, dispone que las autoridades de 

los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, deben coadyuvar con la política nacional en el 

diseño, elaboración e implementación de programas eficaces de prevención de la delincuencia y la violencia, 

con base en el respeto irrestricto de los derechos humanos; así como, en la creación y el mantenimiento de 

marcos institucionales para su aplicación y evaluación. 

Que las familias son la unidad central de la sociedad, encargadas de la integración social primaria de personas 

adolescentes; los gobiernos y la sociedad, deben preservar la integridad de las mismas, incluidas las familias 

extensas y sustitutas; asimismo, la sociedad tiene la obligación de coadyuvar con las familias para cuidar y 

proteger a personas adolescentes, asegurando su bienestar y sano desarrollo. 

El Estado igualmente tiene la obligación de ofrecer servicios apropiados para lograr se concreten y materialicen 

estos fines; del mismo modo, la educación es parte esencial y fundamental de la prevención social de la 

violencia y la delincuencia. Es por ello que las autoridades directivas de los planteles de educación, además de 

sus responsabilidades de formación académica, profesional y cultural, deben promover que la educación que se 



 
  

imparta a las niñas, niños y adolescentes incluya: la promoción permanente de los valores fundamentales, 

fomentando el respeto de la identidad propia y de las características culturales; asimismo de los valores sociales 

de las comunidades y entorno en el que viven y se desarrollan, de las culturas diferentes de la suya y de los 

derechos humanos y libertades esenciales; así como fomentar y desarrollar en todo lo posible la personalidad, 

las aptitudes y la capacidad mental, física y artística, entre otras. 

Que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de diciembre de 2014. 

Que dicho instrumento normativo señala que la federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad México, en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán en 

el cumplimiento del objeto de esta ley, para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas 

en materia de ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así 

como para garantizar su máximo bienestar posible privilegiando siempre el interés superior a través de medidas 

estructurales, legales, administrativas y presupuestales. 

Que es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en general, de todos los integrantes 

de la sociedad, el respeto y auxilio para la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, así 

como garantizarles un nivel adecuado de vida; tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, 

y en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como 

mental, material, espiritual, ético, cultural y social, entre otras. 

Asimismo, las leyes federales y de las entidades federativas deberán garantizar el ejercicio, respeto, protección 

y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes; así como prever, primordialmente, las acciones y 

mecanismos que les permitan un crecimiento y desarrollo integral plenos. 

Aunado a lo anterior se establece que las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben 

impulsar la cultura de respeto, promoción y protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, basada en los 

principios rectores de esta norma general. 

Que hoy en día la sociedad mexicana está lastimada y convulsionada por la violencia e inseguridad, resultado de 

personas que crecen con dolor y resentimiento, privadas de amor y falta de límites en sus conductas, 

desprovistas de razón e inteligencia emocional. 

Es por ello que el Estado mexicano, mediante la concurrencia de la federación, estados y municipios, debe 

generar círculos virtuosos, para que a través de esquemas transversales de atención institucional procure y 

fomente una adecuada interacción entre los maestros, las niñas, niños y adolescentes, así como quienes ejercen 

la patria potestad, tutela o guarda y custodia, ya que estos representan el factor primario de contención 

emocional y salud mental de aquellos, procurando estrategias de comunicación y educación integral, ya que 

actualmente algunos padres y madres en el país, viven el día a día de manera indiferente, son indulgentes y 

permisivos que dejan que sus hijos sean quienes “pongan las reglas”; un sentido de derecho, de merecerlo todo 

sin ganárselo o ser responsable de obtenerlo, por diferentes factores, tales como: el trabajo, la ignorancia, 

afectaciones emocionales, así como el desconocimiento de la enorme responsabilidad que conlleva una 

adecuada educación, necesarias para que haya personas de bien, por lo cual, se advierte la necesidad de crear 

espacios de orientación y educación integral presenciales, así como el uso tecnologías de la información , 

mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones, redes sociales, chats y ventanas inteligentes que incluyan ligas 

electrónicas para la obtención de información general y de interés bajo una estructura integral, todo ello, bajo la 

directriz de la federación, con la participación de consultores técnicos especializados en materias relativas a 

medicina, psicología, sociología, pedagogía, antropología, trabajo social, adicciones y materias afines, 



 
  

encaminado a fomentar una adecuada crianza y garantizar el derecho humano a la salud física y mental, bajo 

temática tales como: 

- Progenitores/cuidadores-capacitación para la crianza  

• Niñez y adolescencia: desarrollo y características.  

• Identificación: estilo de formación ejercido hacia los hijos. 

• Autorregulación del enojo. 

• Identificación de experiencias adversas en la niñez o adolescencia que influyen en el estilo de formación 

ejercido hacia éstos. 

• Reflexión: ¿por qué las niñas, niños y adolescentes hacen un uso y abuso de sustancias psicoactivas? Mitos y 

realidades.  

• Actividades extracurriculares: deporte y recreación. 

- Niñas, niños y adolescentes  

• Autorregulación del enojo.  

• Adoptar una perspectiva social.  

• Promover el desarrollo moral y de valores. 

• Desarrollar aptitudes sociales.  

• Solución de los conflictos. 

• Reflexión: ¿por qué las niñas, niños y adolescentes hacen un uso y abuso de sustancias psicoactivas? 

• De par a par: los adolescentes que hayan sido sujetos a procesos judiciales por la realización de conductas 

consideradas como delitos y hayan experimentado alguna medida sancionadora podrán, a través de un sistema 

de becas e incentivos, compartir sus experiencias y exhortar a sus pares a no realizar conductas que pongan en 

riesgo su integridad, libertad y seguridad. 

- Escuelas  

• Niñez y adolescencia: desarrollo y características. 

• Identificación: estilo de formación ejercido hacia los alumnos. 

• Autorregulación del enojo. 

• Reflexión: ¿por qué las niñas, niños y adolescentes hacen uso y abuso de sustancias psicoactivas? Mitos y 

realidades.  



 
  

• Protocolos de atención a las niñas, niños y adolescentes en caso de que se detecte violencia o la comisión de 

delitos por parte de éstos. 

Que en virtud de lo antes expuesto, resulta necesario reformar el alcance de las disposiciones de la Ley General 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, con el fin de garantizar al máximo el interés superior de la 

niñez y potencializar sus derechos fundamentales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del pleno de esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de  

Decreto  

Único. Se reforma el artículo 102, las fracciones X y XI del 103, la fracción V del 116; se adiciona la fracción 

XII del artículo 103, todos de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 

de la siguiente manera: 

Artículo 102. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias están obligadas a 

proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como un traductor o 

intérprete en caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, 

procurando establecer una escuela integral, a través de mecanismos presenciales y de asistencia mediante el uso 

de tecnologías de la información, con la participación de consultores técnicos especializados en medicina, 

psicología, sociología, pedagogía, antropología, trabajo social, adicciones y materias afines, en cuanto a las 

obligaciones que establecen esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 103. ...  

I. a IX. ... 

X. Considerar la opinión y preferencia de las niñas, niños y adolescentes para la toma de decisiones que les 

conciernan de manera directa conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, 

XI. Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la información y comunicación, y  

XII. Participar activamente en los procesos integrales de educación, ya sea a través de orientaciones 

presenciales o mediante el uso de las tecnologías de la información, a efecto de que las niñas, niños y 

adolescentes gocen de salud física y mental en su desarrollo. 

... 

... 

Artículo 116. ...  

I. a IV. ...  

V. Proporcionar asistencia médica, psicológica y atención preventiva integrada a la salud, así como asesoría 

jurídica y orientación social a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 

adolescentes o personas que los tengan bajo su responsabilidad, procurando la implementación de escuelas 



 
  

integrales, así como la administración de tecnologías de la información, con la participación de consultores 

técnicos especializados en medicina, psicología, sociología, pedagogía, antropología, trabajo social, adicciones 

y materias afines en relación a las obligaciones que establece esta ley; 

VI. a XXV.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril 2019. 

Diputada Lizeth Sánchez García (rúbrica) 

 


